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ftr H Mmltttrñ it Háicünd* tt Aa etrcuiado ctm ftcka n del 
«rífente fi rigmÍHthr'ÍÚití' 4*cr¿tv‘ teírt ti meto amelo di 
Emjkmiu.

.... „ ■’Jy.’ji-

Siapdo una da las mattidií d* mooomfe que el intere* y lastir- 
aoutencia* -del Real: Erario: reclaman. nú* que puedan cubrirse 
«mlm producto» de l** rentas .lo* mancrado» pmmpUeetoe A: que 
pr»fiiwwHte, te'deben «tteqijf.fe» obligaciones .del servicio drcada 
nao diios.brazo» ^ 1* administración ,*1 arreglo de. toeldas < no 
9tl«cj^ id» Empleado» efiaorivo», sino¡ también de ios queperte- 
Matib dtemtfe Jubilados, Ccustcs,Suapcnso> vProceMdo», 
yd# Iwquedc cualquier: modo je hallen fuera del. ejercicio de 
sus deatinos; he mandado formar expediente instmttivodblae'ór- 
denasypcitclkas 4üecateh*a en otneryaada acerca de cteoelabje- 
tea.con .«Lfinde enablocct reglas ciertas y uniforme* que al 
snismoúampoquecatnaanel plan deahorro* necesarjexnara 
igualarlo* peto» con loi, toada» del Rail Tfcioro, fijen^ lasepo- 
ca* y coo jiliona coq que por puma general se han de abonar lo» 
meldm f hlbecea á loa: KmphadM, yaiehiiJenen actérididde 
secviriotyaen elcasodece**cidn. Y habíendo oido al Come jo de 
Estado en’ esta importante! ^materia tMecowúltó entre: otras-cosas 
pntxctrle udl y jifalo aue de jándote teparadas las clase» militare*' 
de CatjntM ’f Marina ;-fuc*acxtün»ivo~ el Afrételo’ á .todo* loe Ero- 
pleadm enílae carreras ciyilasque: dapenden. de lo» Minuterios de 
Kqadoy.de:Gracia y Jutticiay de Hacienda ;*inper juicio nb obs
tante da la» excepciones que tuvo por conveniente indicar. .En> su 
comocúencia he venido; ap aprobar lasreglatpropuestasen el par
ticular ¿ mi soberana deliberácioa, como conformes, aunque do- 
loBPJMlgMil» de ella», al ardea,indispensable de ecboomw, y en 
neolyer como resuelvo.quese obsérvenlas disporicioesa» siguioueu
' ■ 1 !:Sf>'.vftu ‘MüUltiíbi ‘:M1ée¿ii»'sirikü'ik>:frifitJé¿,'' ¡
¿ .o!:' jjf.MU -Ai K -ií,5.va: t. . .ll.sro cí'3 * •• . M ■ >
. Aftiado .i .• Los Empleado* por Raal oombramiento que se 
haUte«ni An.aGtivMÍad de Mvicio gorairin el sueldo jálalo por 
raglnmiato i »tw danioot , hasifAdoaales al abaao desdeiel día en 
qut prinpptea i »e#virlo»y.»i ftieroníEB»pleados de nueva entrada; 
y en caao de haber sido ascendidos ó trasladadosde otrotidwtiaos,’ 
comimortes gotando el de ertoí luau qucupriacipicn-i tcrm el 
Vmm<K7 . ¡.r-.x.bi.., ...¡3' !"•: o!:í.o .V-o :í>A;;vc
~ jHpn Lveritcarlo, deberín preaeettne -deetro del ténnino 
nráteusOp jtefclntemcckm!» pesado el cual no se les abonarí el sael- 
dn cctmpnniticnre i los dias que bajan dilatado preientaiseyaun-

recradencial; sin perjuicio delaboaoque sehace paraviage/el
cusí ddwnonsidcniiiceiÉio guia ‘
sxtirttq ís w ■. •
¿ p.'b Sa lo sueéeiw no se concederá jubilación á los Emplea
dos sino por imposibilidad ábsobsta da continiur sirviendo, ya’ 
dúmne.atta de m avahada edad, ya de achaques habituales é in- 
curSMeA A 'í , ■’ i • ¡f.' -
.i fcí ídadodcioa qué ha de servir ~de bese para designar el ha
ber de las jubilacioaes ieri le safiebda por reglamento al empleó: 
deibayeir meMd que^ipvlUal -noínbriinutnto hubiere terridó en 
ptopiedad el empleado qua se jubileJ

rnÉste anejos ó inherente*i loe empleo*, • y como parte' de su do
tación. > rvS.üi^.'• . tb
!. toe toa Empleados aue no dúfitntCte sueldo fijo del Real Era*; 
rio no tendrán derecho al haber de jubilación sobre sus fondos.
- ri. - Para graduar el haber de las -jubilaciones se observarán las 
reglas siguientes:: tí No tcñtlrán dérecho á gozarlo los Empleado* 
que na.hayan cufiptidó 15 affos de servicio; 1.* Los' que hayan 
servido mas de ij afiotv y Do pasc’de so el tiempo de servicio, 
gozaranmna: qúintx pnrte de su sueldo, : regulado confórme & los 
MTtudos S.* y í>.0; J-* Los que hayan pesado de 20 años de ser- 
vkm . y completarea ag , goáarán-¿os quintas partes4.* Losquaí 
lleven mas de 25 afiot, y no eveédifrde ' jo'. gózxrán Tf&'qiitiítm 
parléir 'g.* Laa qun’cempleiartn' gj allos de servicio gozarán-d«

iUbilltacioaL n> 1» ’A -*
Empleado; efactivoperoibirá sueldo panoaal:, sino 

ti qa*. pOr icglain*aáotet¿.iqfialado al drstinO que sirvicre j toh- 
taaápa A.k Eñai orden de aO da julio.decidid expedsdaA.sñóaul- 
tejW'iCctetejo.di Eatado." A:..-’;.',': .¡n Olü ¡i •:
r. ,4.*, A loa Enipleadps. eftctivoajque ciaen mando dc.licencia 
mmponsl para .ráiablecar.«u-salud, te les.ábon*rá al siieldo.por 
entero de su empleo mientra» dete lis lioencin Igual.abonó, se,, lea 
fe* en ¡la* prl^rógas que se ler concedieren ípaea el mismobohjeto. 
A loa que obtmgan Ucencia para neyocios propiot sa laa aboaará 
fete^d^lfcí y n^^ laa prótjogafcA ; .t , r^í :h 
. ,f.^ tmEmpkadoscf^ctivo*á quieoes la autondad^conipe- 
tenteporalgun motivo aspecialy grave confieraencargo* ó, comí- 
swoea dti lUal servicio, que barra de dasempclUr fuen dei pue* 
blo de su residencia, goiñrén a sueldo de) destino que:obteagen 
a mainiM. r Iiite ruam ntelr mt» dr nrr ¿-u,> tvf
• •. d&U'Á lo» KmpfetdnMgg carrera diplomática, como Emha- 
jel>m, Ministroa: Pfepapotenciartos y^Minitero» RasidinÉe», se 
les aboontfet! loa sueldo* ;dade el día en ,qué llegaren al ptínta d* 

. dejtodo de ptircibirlo daaife aq««l en que pfewtecn.su

cuatro quintat Barteit .y ningún jubilado percibirá’cOóta maydrr 
6.a El tiempo <fe servicio, se dcboid ^contar desde que los Emplea
dos en propiedad por Real nombramienfo cumplan la edad de id 
aAos h^Uel dia en qua se determine «e jubilac ion. r 
- ia. Ln el tiampo re^ilado de este^modo se comprenderá ;d. 

que. los Empleados efactivos hubiesen Servido cn dase de Merito^ 
rioa^aun ctundoloaaaii sin sueldo; siémpre que haján sido »d- 
mitido*;ccm Raai apróbacion ó en plai* de reglamento ; pero no 
d que .hayan iervidátin 'estos requisifok '

1 ig. A lo* Kmplmdm efectivbs que habiendo servido’ en fe 
canara de las aimai'jwiircn á las carteras' civile», se les contará en 
estmlpfe* su jubifedfqpi el ticmpo dt activo: servicio qué hubesfef 
cnutraidn en aquello; fiero sin el attmento de tiempo que par dñH* 
posádanes generales 6>especíala se les haya concedido;

¿ vtqc) Eiríempo^urtosEmplesdoe hubiesen pormíitecldo en da*' 
se de cesantes ó de reformado* se les abonaYá^por-átitád para las 
tubrhwionet’, siempre que la oesacioa no provenga de falta» que 
hayan comatidow ■■ >[' ■ ■■■■ í--j . ■

15. Efe los afio* de.servicio, computado» en lá forma expresa
da! culos anícalo» 1 r, 1 a, 1 g y 14, se harán las deducciones si
guientes.: i.a Cbéao regla constante y geáeral: el tiempo que lós 
Empleados Jiuhieiw citado suspensos ó^separádos de destino en rir>1 j- • "__ ____* 1_k.__-•_ i. X. J___L-- .. :_l-.M______ -

: tiempo que hnntesen servido al go- 
Uerna iotruao dejoasf Bonppaite ¿-¿'permanecido en puebles Ocu
pados ó dominados por él, y el que hubiese mediad© bista ter em- 
plendos de nuevó en ooosecuencia de su pnrificadon é'rehabilita* 
oran :<'g.B Tambien comb regla-accidental dé las circunstancias '4c- 
tuales: el tiempo de activo servicio prestado desde 7 de Maro*'Ale 
1820 hasta el establecimiento de la «agencia del Reino en Madrid 
cl ifi doMayó de i&ig.

<> id.> :Lh pibilacidnea:, en los casos en que deben tonar lugar, no 
solo podrán intentahe por los Émpfeados'ihtercsateól^ siiiD quU ha 
nsismoa Gefa» deberán promover la»,fihstniyendo-expeditmís en 
queíseijmtifioue la impmibilidad: absoluta ^* pía aqmlles conti- 
núen arviando, y laa causas da ^K pre^eda.: -.r.^fro. .



? v A Jichc^jcp«á¡'«ntg han_de acompañar la fe dé bautismo,'

J^wM^Stiude séhrSá^iie’’ 

legítimo abono que haiyde'servir de regla para ello, conforme á lo 
prevenido en los artículos 11.12,13 y.14.

18. Los Ge fes no rsoí áílos|e*>ed^xite* lfe jubilado!*
sin que en ello: esten pluümafete Ldihcld* w<K lés-ext ranos ai*r 
riba prevenidos, tomando ademas las noticias ¿ informes que esti
men oportunos para asegurarse de la verdad de los, hechos. . t

19. Instruidos los expedientes ¿tf la Wr|w ««iflhí
tículos id, 17 y 18, los Gefes los pasaran con su informe y pare
cer á la autoridad superior inmediata de que dependa el Empleado 
míe se deba jubilar; á <hr~dé~<^e We~pro^w^T:CTmukejpbrftá»^ 
atiero del respectivo Secretario de Estado y del Despacho lo que 
qprrespepdft al anejar jR-mliMevieío. i. ... . . _ , . -7

20/ La retroacción tendrá lugur con los Jubilados acndlb que 
gozan mayor, sueldo queelque les concsponderia por el presente 
arreglo jfperb lo» que lo gozan meaor seguiré* dáfrutandd el'.que 
se les ha^a se$alado al tiempo de jubilasse. ' .c > M - ■

21, sLasreglas expresadas ¡en, h» ariíuukis aníecedanWs no • sé. 
entenderán con los "Embajadores, Ministros Plenipotencia* iosy. 
Ministras .Residente, c*.y*Jjul»ibeiot». teddup « bien determinar, 
graduándolos servicios como1 juzgue«énéenlettte.. !' .¡ ¿u ib 

21. jubilaciones de laéídcnus diíesc^lependiente» del¡ Mi— 
nisterio de Estado estarán sujetas: i loque; qúebdetemliiúdo e** 
Vqs artículos 7.0, $.°, 9° 11, ii, 13,*8,
19y?Pv .■ ... . bífler-. • ¡ ■* ¡ol •. i.: *.

23. Los Muustros y Fiscales de los Consejos do la Gorta que 
por abscíuta imposibilidad fuetea'jubitados^gatatán y süfconsida 
ración de afios de servició, de las cuatro quintas partes del aneldo señilado é sus plazas, en concepto de aere! áltúriq-térmiéo da: la 
carrera. cr.., ,,.v >: ■

2,4 Los Akáldevde JéReal Casa y Corte, los Kegeites, ¡Oi
dores , Alcaldes del Gruñen y Fiscales de láf CbandlleríasyAu-' 
diencias quc del mismo, modo fueren jubilado^ por abso lula., i m-> 
posibilidad , tendrán sicmprc el haber cof fespoodiente á. 15 ! afio» 
de servicio efectivo, aunqueiio>■Ib» hayan ctpnplido¡ atendiendo 
a la preparación y estudios .-que exige la carrera;-pero fuera-de este 
caso quedarán sujetos á las.,reglas proporcionabacUablecidas.en el- 
petieulo IX... • *. .rrr •• <•': - . , .v.¡
. ,25.' Le» Empleados de Ja» demas clases dependientes delMi— 
ajatcsia de Gracia y Juswcba» tendrán ninguna excepción. >

cesdnfitín •
26. Los Empleados cesaatesó fuera deservido activo , qué 

ño culpa ó delito hubieren quedado sin dptiaío, gozarán un suel
do ó haber proporcionado i .ana ‘afios de servicio, el cual 'nunca 
padrá exceder dé la mitad dtl que gozaren dúempodc 1» cesación.
, Para altcñabmicntode este sueldo &bsbcr se observarán

las .reglas siguientes-. i.a no-hntmrém contraidb-’dte*-'
alosde.servicio sc les abonará.la cuarta parte de su sueldo»*•* 
Á los que llevasen mas- de ío- afio», y no hubiesen cumplido 2» 
dé servieio. se les abonará la tercera parte-: g A Alos quahubie»- 
sen servido nv* de 20 «fio***,!* ibonará Ja siitaddal.saeldo.

28. En bveómputaciondejos años de;senvie*o drlos^3e»ante»: 
*e observarán-las nglu jpo par* k* Jubilado* sc oonticné» c»los 
artículos *1, >1, ijjr té. ■> '.M-íhr
. 29. Se «xcluirá» «U las rogalaciones de lo*, habares los emcdu- 
mentos anejos al destino, en los términos que el articulo 9,°.pro*

' víeae para W jubilaciones. , .-A ;.... -Al .ai
asa. Lo* Cesantes que accidentalmente ó,por casos de conocida 

tUilidad al Real servicio faersn ocupados cn eonsásion- ó en ern*-: 
pleo vacante ipterinainsnte ¿A el pueblo ds stv sesidenneia . gozarán 
durante su detcmpeilo todo al «neldo del empleo que serviaa en 
propiedad cuites de tu césaci<Hi, Si- por iguales motivos y objetos 
pasaren á pueblos-distintos je, los de s«. residencia, gozarán todo 
el siieldoi de sus anteriores ^déstioos, y <h una cuarta parte mas 
mientras dure la ocupaoÚMk 'r , 7 , (¿ tc-a v‘-y'.-- >> -.•*

(t, «Quedan sgje¿os á lasdisp06Íciooes QQOt«iidas en loa pre- 
ntes artículos los Empleados que artf mimante' se haflzttn ca>

... jEmpUitdai-jtítftnw7 fratr**Jo*. .
g2. Los Empleados suspensos en virtudrdé providentla-^uber- 

. aetiyat<d< larautoridad competente por falta,>de subbrdinacioa , ó 
de otras cometidas eniel' cumplimiento de vas'°bl>g'acioae!t,,nq go-- 
sarán:ningún sueldo,por. el tipmpo que hubiesen.!cbtado suspensos; 
pero si iaiaulprided superior^ con vista del cspedientc instructivo 
gue debe formarse con afregloá la Instrucdbards 3. de Jtdío> de

v-¡ 1 ■ A.-- 7
i824,;declara^e haber sido injusta li'.siQpensiojF, se les abonarán 

-¿im jtialdni^Wiéhulntaitn déja«to'~dé~pé|etl>ir¿
■: <v^|vA'¿áBi3wwj^Ífipfeie5
¿CottLMÍiÉfe^fel Etaiiov qM ic hafien proemadh* jndirislmeritr én 

los Tribunales, Juzgados ó Comisiones competentes por faltas en 
el cumplimiento 4c $u obligación,dpor delitos de infidencia, ó 
m otros comtnes «pié no ítiehcií repcion e#i los deberes que les 
uáunben coiáó á wplcaAos, se les ábo&rC mientras lo esten la 
partede haber que les corresponderá como á Cesantes, graduán
dola, en l,os. términos .preyenidps en los artículos 26, 27 y 28. 
ál*. Dijeran -huím ^|ip efiécto en todo lo que se oponga al 
presente decreto las- Reales ^órdenes y disposiciones dadas hasta 
ahora sobre abono de sueldos á los Empleados de los referidos 
MnitstferibsdeEstadoyGráciayJüsticiáy Hacienda.

Tendrcislo entendido , y dispondréis lo conveniente á su cum
plimiento. =Señaladbídélé Réel maDó dc S. ’M. =En Barcelona 
a a de Abril de 1828. = A D. Luis López Ballesteros.
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,< ’iín-.roc'\1 NOTICIAS EXTRÁSGERAS.

TURQUIA.
.-.y'ttti-AtSWÜ

--:j ü-' v dr Fítoem : f':':■ uy ohnw?.
a Se ha dedaiado envel castillo ' de Scio uhé 'enferMedad cónt»- 

giosaij {Xtt'io cuai se ha debilitado de tal mód¿> la guái«i1«is<t^ que 
ai noy llegan pronto rcftterzosconsiderabies; nó podrá*-sos tener se 
mas ¡tiempo. .El bajá ha marchado á Télíesmiá para'acelerar da ék- 
pedieioBi4e los refuerzos; pero sc ha hecho tan difióil da posar-el 
Caról á los - buques que Conduzcan tiopis desde que ¡lé ektaéion es 
mas (beúira», que podránmuy fácilmenta ímpedir las uaves1 grie- 
gUél ÜCMmbaWftf r:i str/sir-yq • 1- oh.<¡.' m-tr. ;
- ;.E1 -gobernador de Smirns , querkndd :hsfundir en los di4>itáiM 
tés deteste ciudad lar ideado una'-profunda'paz ; ha obligado ’á .lor 
griegos jpor una orden áqua tuvifsen noártarás en e( canuiváli'qué se 
pusieran en -libertad lés ikicíás del hóspital griego, f se le» vistiese 
do diversos rhodm á cúennc delGobiéracAEste ungotaviéspMtácu- 
lo se terminó sin desorden , lo que éí Tsiito más extratíloí cuanto 
qoe éntrc los griegos se viáron una multitud, vestidos con; trtgés de 
aibanesesr armados, de' derviéhes y de¡xdeHt)rs, con1 barba' ym^— 
bante , jr que al concluirse qlvpaseó se reunieron delante-del pala
cio del bajá; en donde baila ron y cantaron án himnó. El baja dos 
Mcibió> muy bien, y maiedó dar une-própioa á¡ cada individuó de 
b cuadrllb , y adornar don un magntficóichal el turbántedd gafe 
de ella. . ' -• . yi'p ;-tn ’■ .. 7 r.X oh a;;.. !
'i' - ■' ConttMttbtópla j dé Jlfrtrzó. y-'y-j ... ^

' La-comisioii que omrtráídé esta capibl eb 29 de Fébréi^ coñi-! 
poesta dek primer viaefio) del PatriaVtáídO-, dé
los dos Obispos de C^^édpnia y.de.^rl^s, v de un^funcionario 
civil de la Puerta j ésta encargada' de invitar á tos insurgentes á 
sometefse y de propoibrtós la paz’, aina; óo«n|íletá ánnrisfía f'Va- 
zias véntajas-, y al miámo; tiempo la suspensión'dé hottilid6de$'¡éñ 
mat y fierra por el ttpácio’de tres mesa»,-piara coya ejeéoc^^se 
han expedido con anticipacton 'á Ibrahim -yi á 'Rescbtd-bajá tas ór- 
dcn»correspondientés.'” : í' ■' - f-.:occ-.. ns* v
■ -> ¡Estejpuso Jha pro^icidp un efecto rmíy' favorable éh lbs espí
ritus de la capital, los cuales se iban ya tranquilizando cptrQoWa? 
varias, medidas que se -han: toínado tn ettos;ókrimbs 'dÍH; y parti
cularmente con la ratificación» que acaba de hacersé rde' knrtVafadót 
coneluidmicon Dinamarca; R^&a.y Kápotes ; de dónde teded<i¿> 
ce que nunca ha pensado la Puerta en sustraerse 'Üé’ las ébligacio- 
nesqué se.impusoporél trartadode Aclcérmán. ::.>rniVÍ.

La expedición de los firmanes para los boqucs destinados ál 
niar ¡Negro', aunque b tardanza qué hubieran podido i experiinen»- 
tarles haya causado tanto menor perjuicio éomó ñnposrblé hiciese 
so (adida b estación ¿ K comidera todávíaxomó mía prueba de que 
no les ba sido impodido el paso sino por¡circúnstanciat lnomentá- 
neasjr de ningún modocemdo definitivamente: ■

cTod»:! estas comidcnciónea «umánáitran fundadas y pacíficas 
esperada». (Oá/mwdar^tuutridco.y■■■■; '/»

El Diván, noticioso acaso, del deseónteitto'general-, y cónév- 
biendo pór. la mudanza del ministerió -de ’ Inglaterra hú*i4s ‘espe
ranza*, está.inclinado', como después del-cembfte de NaVarino, I 
hacer concesiones-, y la mudanza de lar dispMiciones da :que se tra
taba.el 12 de Febrero,-comienza • producir s» efecto, rv '

El Pátriarca griego , con el cual ptebabbmente se éntendie 
ecultatneme para evadirse de Ir intervean ¡oii y Tecibió el tówti-^sche- 
rtff, del Sultán , en qúe-ófrece á los insurgentes griegov'él perdón 
general , cL olvido de lo pasado , modeiúr las contribuciones; en 
fin todas bt ventajas ¡propuestas por el Iteiwfóndi en b eóftfet



tencudcl 23 deNoviembre,y ademas la suspeasipnde JtKtili- 
‘«bidet'jpof el espacjo«íe. tire» meses ¡.también se asegura que sahau 
tW! Ü Ibrahím’ja» órdenes para observar este armisticio. Hoy 
Tnirsaíidó poraSmirna con este Kafttl^cbenff cuatfo .cf^kuroa 
■-Est*^ IfveiKÍon.'há tranquilizado, tniicho. Jos espíritus, y.luce es- 

^ ^ lo* aliado» sp hallaren

Corfú *8 4t Fehim.
El general GuiUemuiot permanece‘aun en esta, 7 ha slquiUdo 

úttáéasapor tres meses. Garre la voz, no. salo deque volverán 
aquí lbs otrps .dot. Embajadores riiso é ingles , *¡BQ. <|ue también 
Vendrán enviadostfé la Puerta y de Austria; pero podare sabe de 
cierto, y aunque en Londres se ha. concebido el proyecto de esta 
esgecíede eon¡$rcsa,haUaria algunas.dükuludcs sutjecucion*

. ¡ 'avBb'tA.''''' •.

í,c;;'.r.f-;c: -■> Stotkotmd li de Marzoi ,
"^,8l ttataflodé 9Q^é;cÍp y de nayegacion concluido en Peters- 

entre ;|»..'5SÍWW|3rí.1*.JKÜw»*' se, lia recibido «|ui el 12 de 
í»te,miB. Se aseguraqueesyenujoso 4.1a Suecia, an especial en 
stlífelációnescon¡ la Finlandia. Añaden que el Rtyutuy satisfe
cho de lbs términos en que está concebido, se propone ratificarlo 
inmediatamente. ' . - /.

7 ; . aiemamia.

s-'-í^ ""HdÜnÓver 24'deMarzo.
-^Lósestados-generales del HannóvérhantenniiHdo sus sesiones 
aSstji'det ww|tW¿’ c*í"■: ~'-:!rcr! ’f 

¿ijfabia cundido 'fiPruhfav absnKfó'fle fln reclutamiento, de a(9 
hombres para el ejército hannoveriano , cuyo completó' no llega 
ann áeste número. Este rumor no puede provenir-dé otta cosa 
mas tgiie det aviso publicado f hace ra algún tiempo, dé la forma
ción de un campamento para él'próximo otoño.......

V-.’> ............... ITAHA.‘ '‘ • - •
'. .... Zimina 24 de Marzo.

)Ua.noticias míe se. hán recibido aquí alcanzan hasta el 21 de 
JabMvoVvágun ellas parece que todo estaba tranquilo allí, y que 
habia partido para el-GuZó'él Vireyr ípie sé había dado ákla vela 
para la*'Moma ut convoy de buqoes cargador de provisiones, y 
finalmente que ísé hallaban en aquel puerto tte» bajeles deguerra
iigltin y dos fmeeses. ..................................................

Se nos W ihyitado desde Marsella á que se étívién i esté'pucr* 
to buqOesy;'principalmente de los de mayor porté, párá trasportar 
caballería , pOnjüe había- esperanzas de que se fletasen por; cuenta 
del Gobierno frabees bajo de condiciones muy Ventajosas ; la prfnci- 
pai queseexigé 4 Ios-dueños de buques se reduce a que sirvandu- 
rañte tras-meses iin abandonar el Mediterráneo/al mismo tícmpo 
se nos-diée que et Gobierno francés ya ha fletado 2$.

Acaba de pónerse la1 quilla á utv navio de 74 cañones para el 
bajádrEgipto , y la mayor parte de los operarios que se emplea- 
xon en ello fueron despedidos inmediatamente que sé' concluyó!

Tríate 24die'Marzo.
, El á t partió para-Florcncia ppr el camino de Venecia y Mi- 

lán Mrí dcRtbéapjiíwre. . •
Vñ bdqtie‘qué acaba dé llegar de Egina en 24 dias ha, comuni

cado que el Conde t^ Capo d'Istria había marchado á-.Napoli de 
Komania cob Um wvíq de línea ingles y. algunas fragatas francesa»

Srutís: ^ se ák^rah»en Egina quclbrahim, después do haber 
¿endüdo unápartj; de Trípolitza, se había retirado 4 Navarino: 
que el capitán de diebó btique había visto en las inmediaciones de 

¿te puerto seis entf* fragatas y corbetas de Jas potencias aliadas. 
Al misino tiempo $é.ha sabido qu« había llegado á Modon y 4 
ííavarino la escindirá egipcia, la cual parece es laque salió do 
Aléjandría con dirección aparento á Candía; porp que. dospuos 
la hábta mudado tii^a la Mona*

‘If': • INQtATSKlta*
lóndra $ de Atril. ■ ’

> - Wemdot pátlkot.. Tres por iqo consolidados 83$.
• El Comejo dé Gabinete convocado ayer duró .hasta las seis de 

la tardé, é inmédiátamontcquese concluyó, tuyjeron una larga 
conferencia con el conde Dudley los Embajadores de Austria y 
Frusta, -

.«*» i.Ias cartas de tf áe Marro recibidás de Petersburgo esta ma- 
hono confirman. 1?.noticia de la salida de los guardias de aquella 

^capital, y el Emperador estaba para salir de un dia 4 otro.
■ E* evidente que la Rusia se halla muy avanzada para que retro», 
eeda. El. Gobierno* se ha empeñado en que se le ha de dar tina sa
tisfacción de los agravios que cree haber recibido; y nosotros cree- 

jmoí; que aurl Cuando, la Puerta tome todas las medidas que quiera, 
coa respecro á la Grecia, nada influirán en la determinación que 
ha ionjdo el Empcrador Nicolás, que 4 lo que paréce no tiene 
ninguna coaeuon con la cuepion griega. (.Olote and Travellér.')- • 
- . Se.están haciendo actualmente grandes armamentos en- los 
puerto» de Inglaterra.

El Aimirantezgo ha expedido órdenes urgézHttianas para ace
lerar; las construcciones navales. . • *

- Nadie sabe con qué objeto se hacen éstos arntamemos; aunque 
■muchos pretenden que serán destinados para el Mediterráneo.

También parece que el Almirantazgo ha fletado algunos hu- 
que» de trasporte pan conducir infantería y caballería. (Idem.')

tZANCIA.

í -. . i. Parí 1,8ale Atril. -
Solía d: hoy. ■ Cinco, por too consolidados rói f. a¡. c. Ac

cione* del banco 1890. Empréstito; Real de España 73.
* Se asegura que,el sábado sinfalta presentará el Ministro 4 1a 

Cámara,el proyectade ley sobre lo» periódicos. Parece cierto que 
lo principal que en él se dispone es suprimir tacensura facultativa, 
y quitar ia facultad de publicar nuevos periódico» sin permiso del 
Gobierne. Ademas de estas sabias disposiciones se tratará de-hacer 
mas efectiva la responsabilidad de los cditpreÁ dé periódicos ; 7 se 
contarán como delitos comunes ios que se cométan por la impren- 
Mj y--.cn los casos graves no se contentará lá justicia con ia respon
sabilidad del editor, sino que procurará indagar el autor del artí
culo denunciado; (Counier.)

Trntrucrion de. la Vacuna en el Serrallo. —_ El doctor Ati
ban escribió al. catedrático Aiibert la carta siguiente para no» 
ticiarle una nueva conquista de la vacuna: nEl 14 dé Miyo de 
-i8ty uno de los médicos del serrallo me avUó que pasase á su ca
ta para decirme que había recibido un mensage del Echim-bachi, 
el cual ma suplicaba me preparase para ir i vacunar loé hijos del 
Sultán, que tuviese siempre conmigo vacuna, y que no me aléjase 
de Pera. Habiendo manifestado mis dudas, de que vistas las pre- 
ocupec'ooes , me confiriesen el cuidado de esta operación, añadió, 
que habiéndome designado su Alteza por mi nombre, edad y na
ción, tuda podía impedir que su voluntad se cumpliese.

El id, 4 cena de las nueve, me participaron lá orden de que 
pesase á palacio con un médico que me sirviese de intérprete; por 
consiguiente marchamos á un sitio designado por el Echim-bachi, 
el cual no tardó en llegar, y mandó inmediatamente diesen aviso 
al kislar-agá Cgrfe .dd los eunucos negros), con el cual fuimos in
troducidos deide luego en el serrallo. En el primer cuarto en don
de entramos se hallaba el joven Sultán, de edad de siete á ocho 
jneses, á Cuten vacuné, como también á dos ó tres princesas de 
Mcnos.de dos años, que me fueron presentadas una después de otra- 

Me llevaron después á otros dos aposentos , en los que hice la 
misma operación 4 dos jóvenes del harem, sin mas dificultad ni ce
remonia que idos Príncipes. . * ,

El 23 volví 4 palacio, acompañado solamente-del kislar-agá 
(el echim-bachi estaba enfermó)para seguir el desarrollo de la 
erupción j todos, los vacunados se hallaban con buena salud, y .las 
habia salido una hermosa vacuna.

El 18 hice mi última visita, para n<a volver 4 entrar es aque
llos sitios hasta que hubiese nacido u» nuevo Principe. .

Al salir, el kislar-agá, entregándome un gran regalo de parta 
del Sultán, me dijo: «Acabo de recibir esto de mao désu Alte
as pira ponerlo en la de V.: el Gran Señor se la envia á V. par* 
manifestar le** satisfacción. (JDéradas de meakmo y fede*
ticaf.)

. r ESPAÑA.
‘ Barcelona 12 de Atril.

El Domingo de Ramos asistieron SS. MM. á la bendición de 
palmas en la Satjrta Iglesia. S M. el Risr se colocó en el coro y 
S. M. la Reina en la tribuna dispuesta al efecto en la capilla ma
yor. Concluida la bendición subió S, M. al presbiterio y con su 
augusta Esposa recibió la palma de lá mano del cmónigoxelebraiy 
te. -Verificóse luego la procesion.por los cláustros de dicha iglesia 
en ía cual iban SS. MM. de un modo edificante; y entrando des
pués en el coro, se quedó el Rey en él, y la Reina volvió a la 
tTíbunn, en cuyos respectivos puestos permanecieron toda la fun-



¡ J«:Mnb(HáwWieMiarilMi>r rti iúutiil hiñas ir

«eíalada porto RsvaMStró SeitH’i-wvaaUroaioitKma^mtatet 
en la ivUwe punoquial deStttiMariedelMifi ttor jouale» '«Mr
-tÍCfOo 5S.^lraM¿ ';.obí<-r¿^i .Tádmi? cOÍvl.-I^í» ¿Ot nt*í-■'.}£ j¿Jí■

El n«¡es«*die,JUe*es S^j to U >ro|« í«W«<le SM«m 
Mvw^^liiü^^iiej'cntun^i á'lrtr^Miflii^SSl *ílfcíí-4«Éí»; 
de tBcsblde k«agy*ffar<orramionpor «i tfa* ]rdfytodlentetAbtoft 
dr i k i»leá»!,-y «w*ípii*te|«or «M.
:■ -• .--i.- :■■-■: incOrpOnáfeonila,pfOO»-

r , la nave «Id ccW^ itíWspírift li» 
Ivttpor to itowna- dilcenttoél1 p*»hiteno donde 
■soso monumento. Goleifado DiomcimMid#1» 

%WÍSPÍ¡ÉlMkMd A tla^dílMtn^’yf ipena«ni)d^. ^?e(U< «om m 
iummi^mátine ]iir~teTÍMÍniftf^ ,Jt~ pfttWíefoi hobojrm»- 

ri-v tauiUfl!/. h'-J¡-f '&?*&( patoa:».*- •'• 
^^’"'^':*‘ídi..U(l*>**ákioó.SScMM^yieri«déh»^i»- 

dos de loa Gnngp de Espora, Genéralo ,Gen- 
y otras pcrsoaat'outingu¡d*s,a 1» que tegua le to- 

... í tocolu dt los Guardias sle la Resl Persona t infantería de la 
GásrdiaEUaLL» «ropadelaguenúciea deeita plézacnbrií en 
dos&las todela tm»«Tiu SS¿-Mlii.^ visitáronlas ¿ctr ieUiiáryt 
¿tibian sierírñadn.Acsbada* las* isita* se retimosrSSiMiw.al Real 
Péhceñq: é inined ajámente «alterón 4 la hkúimkitl Marir4ít 
Jtln.caiaáshtiri lb»maitines.^ snoq • *>- íi ft- • í; ‘¡ -r;‘"'I Cí
ívj Lamaibna del siguiente día,■ Viéirnet Santo, asistieran¡goal- 
maoteSS. MM. 4 los div toós óficios. Al acto de'lá édoraeioñ dé 
iá cná,Anj6 & JL~to*’RA*¡i*i«tiíoiSeBórAto'- ijdjssia;' y coo' d 
propio acompañamiento qoe el dio .anterior ¡ subió cal ?ríabitef ¡o, 
ytotocéndosttolado del Evangslio fue 4 adorarla cruz 'denote 
que Jo Jmbseron techo d cleroydependientesde'láigksiajeaf te* 
rauda la adoraron los de su Real comitiva,f «tí llmc^ Sr. Obispo 
de Ciudad-Rodrigo, que te¡étió¡4 «tas fubetbnte ¿'Kowdidedt 
dos cUñgM 'aéio i i la trtbona'^pira que la adcwara la Reina 
nuestra Se&ora. Regresado el limo. Obispo al presbiterio fcetei 
cada lacrur doode eorrespondia, empezó la procesión drbrnm>- 

• nutameáMpiccl día anteriormndiiidó/ d - Santosacwfictos ■’ te 
Mirúxl &fcn aucstró Scfior i la tribana, doode peimaneció coa 
_ — - •* • *• •*• •”• ••(<n ^ rs*:$lvííS. M. laRBiHAhesttqueie acabaron las víi.
•A t-Por latardevplvieron nuestros augusto* Soberanos 1' lattobto. 
na yésruvieroneneilrtodoeltiempo pt derarooéos n»s itine». 1 
- jBot ultimaSS.MM.esi*tierOn¿comoenlosidMsantrriotvS.tl 
SábadoSanto en la propia iglesia itdpti«dfU a^|cni» 
seottmentr el Domingo, LiinesyMartes de iPaacaaá k Saatrigle- 
su catedral, dejando en todos ertot religiosos actorédücadbd en* 
menso concurso que concurrió en todos .siuinin de gozar da la 
meseneia.de suaaunistoa Sobennoa. ” . . <>1. j •
.11.^

H ■■ 'v -i' K ■ ‘!~ ■>
>>J ¡ti

- • í mmérid ii it Abrill

■te S8. MM. eoittrtA¿n stretage iin la meñet' aovedaden sa ím- 
portmte?«led;'Ut0«lieron:atafsetedesb ntSetidt Gw«n 

- para tctíd-.i í cn-ttifa ciudid entmon í hn'ií por medio de un 
^ lanMnso ceacáno^cOsnpocsto1 no sdo dé toe lubitantm de cUa, 

sitiar délos de todo -aquel país, aue hen concülrridócóssdénheto 
..' «torenr^ 4I«ús ;Soltenn>oi(' f tainttmut. su ^ entnssa'ano con laé mas 

coi<islin »cliinar“stmei , prdsBndp ^ nads dcimaiécen, sino oúe 
erc«lrn 4‘loe dsn»ai del'Prihctpado'én tos obaóyiíos que «etMn 
dñpueaos para recibirlos, acompasados de unjdbito'gemtd. En 

^ este dór^-eti icU signiente ratxfm déscanenrAn S8. MM. fuñí 
luqjdt la iltaninacion general y repetidas las tesan y regocijó*; 

\ImÍK^> •«> t' ■'j TÍ:^:t'jLhv:> i -J\
^rcEt-fcft^laeínebo del dia te pusieron lds RiTBs en iniieiHt pe>

¡ grato de los obsequios es la fidelidad «le que 
pruebas, j el respeao y anuhr i tus Reales Penonas, expresados 
al vivo en los semblantes ^sle to^qs, y coofirmarios con sus accio
nes y aclamaciones ¡ncésaiñtasi'

' i >'./ s.<, ■ i* ^. -áí
SS. AA. gman de pertocta mlód en asta cotté. r : '

•••*-s^raU:'íc< -í .r.uU'i, ¡c ,i i : .. :s' ¡ *.•
EURjiranAtro Sedar,?e* consideración i loe distinguidos 

m^riws y sarrictos del Sr.' D.vjoscr Miguel Herneadez, acti41 
"~'S de driUamari; se bt acreidp;:concederU la Oran Cruz de la 

IMw AnMttom de’Jsébs^krCstólids.^ "
¿ ulr^y-r !: MiaJÍ i 1 -l ,Íb tis'iiiü !•» ->t , ■' i' . ■’> ’ ■' -'f-'M

sa hi <<*> • y. • . y: fr ía 013i;c.l- '
■WálSu-

Jíggc
T'seéatoSlds dé'átf

......._ ,T
jnar sus titutos de profesores óeterinertos tos qua aslicsen . 
stos^ j fix*a aproUdo»e^|$%W matte, y Jos que . 
daten; impurilcados, pitnl^ldfaiiir ^ttotrucctoit necesaria pan 
los ultenoies afectos. Lo qúC aa hace séber i todos tos. aua,sa hé- 

41aó'é^%l»cato- todi^1éníiW;krprtdék^VÜi4£i^41a)atí-

réirilaa M A srfí v 1.1 ,s;¡ i ti £»»* éocj'' '■
$r'-f. a.b.ót^jrrojq i"J fb.-patül nó T

•• Searrie^ipersonmpertrculamte^lmRentasDccf»^ 
les de Tercias Reales, Excuso, y. Noveno del departaoicnto de 
Almagro en esta provincia; é»uke te Halado pera el segundo remate 
el día ao del corriente, J'pei* fl MOCAt elMo de Mayo próximo 
venidero, con las cantidades que con distinción snexecaiiaanl pié.

M éemwmA-í ói algito yutíÁ^JMtSío
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. ANUNCIOS.
mém*x&m?á»üi¡mwtti 'Wtiá

penooe-i<: lUüT <
:üiW»

pueblos dé'E^ilia/regid^eíde las;ciudÍ4M' 
ros, nuiyprdomíos de pitopiói > ilcaldef dir " 
inditidoes dé los ayuntamientos; cpntieae 
de cstos^ l«‘óMÍgacjoi«' y fiñlltédá idsi 
risdiecion délo*' alcald¿s;déblúirtel .y'’deí: 
rtos y mt^ítúem y de lor dé
tos atrlbueiBn<t de Ibs corto .. _ ___

. imtnseinen de'corrcgidom de r; dé Mayo dé i>S8. Un tomo 
8.° Se hallari á6 is en rústica y S en pasta cau llbreríá deCuit 
ta, frente 4 lak Gurachuelast cn la de Senchez, calle de la Concep
ción, yen tos capitales de ptovfacii'óoo el de un ral por
nmerd* portes. Xs-ai. &.»; ii4Sébi;. ;: • •

m ssnaNH» a,

bÍ <i,a; rtoiaiss»» rr r'Sli, ,¿W{. EN LA IMPRENTA REAL.


